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Fecha de expedición: 21 de Mayo de 2021 

 
 
CERTIFICACIÓN A LA REGIONALIZACIÓN INDICATIVA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

– VIGENCIA 2021 
 

LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  
 

HACE CONSTAR  
 
Que la regionalización indicativa de los proyectos de inversión presentados por la AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL ADR, guarda relación con los criterios establecidos en la Metodología para la 
Regionalización de los Proyectos de Inversión Nacional dirigidos a la política pública de prevención, 
protección, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado. 
 
Que de conformidad con el Decreto 1084 de 2015, artículo 2.2.8.3.5, las entidades del orden nacional 
determinarán año a año la regionalización de la oferta teniendo en cuenta las características propias de las 
entidades territoriales. Y, en el artículo 2.2.6.5.6.3, parágrafo 1, se establece que la regionalización de los 
proyectos de inversión de las respectivas entidades del orden nacional deberá tener en cuenta la asignación 
de la ofertan nacional y territorial. 
 
Que de acuerdo con la Circular Nº. 00029 Del 6 de noviembre de 2020, expedida por el Departamento Nacional 
de Planeación y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, todos los proyectos asociados 
a la política pública de prevención, protección, atención asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado, para la vigencia 2021, deberán contar con una certificación de la regionalización indicativa 
expedida por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
 
La presente certificación se expide en atención a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1873 de 2017 que 
señala que “Bajo la coordinación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas y el 
Departamento Nacional de Planeación, los órganos que integran el Presupuesto General de la Nación 
encargados de las iniciativas en el marco de la política pública de asistencia, atención y reparación integral a 
la población víctima, adelantarán a focalización y municipalización indicativa del gasto de inversión destinado 
a dicha población, en concordancia con la Ley 1448 de 2011 y a reglamentación vigente”. 
 

CERTIFICA: 
 
Proyectos de Inversión: 

 

NOMBRE DEL PROYECTO BPIN CATEGORÍA VALOR TOTAL 

1. Apoyo a la formulación e implementación 
de distritos de adecuación de tierras y a la 
prestación del servicio público. 

2018011000151 No Regionalizable $ 19.343.715.672 
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NOMBRE DEL PROYECTO BPIN CATEGORÍA VALOR TOTAL 

2. Fortalecimiento a la prestación del servicio 
público de extensión 
agropecuaria  nacional 

2018011000152 No Regionalizable $ 3.500.000.000 

3. Fortalecimiento de las competencias 
organizacionales asociativas y de 
participación de productores agropecuarios 
y sus organizaciones, en el territorio 
Nacional. 

2020011000024 No Regionalizable $ 500.000.000 

4. Optimización de la generación de ingresos 
sostenibles de productores rurales a 
nivel  nacional-[previo concepto dnp] 

2020011000200 No Regionalizable $ 42.884.000.000 

TOTAL $ 66.227715.672 

 
 
Proyecto No Regionalizable  
 
1. Proyecto: Apoyo a la formulación e implementación de distritos de adecuación de tierras y a la prestación 

del servicio público. 
 
En la regionalización de los recursos de este proyecto se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 
 
La regionalización indicativa a nivel municipal se determinó teniendo en cuenta las características de la 
prestación del servicio público de adecuación de tierras previstas en la Ley 41 de 1993, Decreto Reglamentario 
y Normatividad Interna de la ADR, especialmente se tuvo en cuenta aquellos municipios donde existen 
actualmente Distritos que requieren rehabilitarse o modernizarse e inversión nueva en municipios donde 
existen estudios y diseños viables para realizar la construcción, que sumado a la proporción de víctimas 
presentes en los Distritos  existentes y las necesidades planteados por los Territorios en el Tablero PAT 
permiten realizar una combinación de los siguientes criterios:  
 

1.Ubicación actual de Distritos Existentes que requieren rehabilitación o modernización  
2.Ubicación de proyectos viables que cuentan con estudios y diseños para construcción nueva  
3.Proporción de víctimas presentes en los Distritos Existentes  
4.Proporción de víctimas según necesidad de territorio 

 
Regionalización 

 

Departamento Municipio Presupuesto Porcentaje 

CORDOBA MONTERIA $4.282.735.310 22,14% 

ATLANTICO MANATI $548.869.267 2,84% 

ATLANTICO REPELON $1.746.914.978 9,03% 

ATLANTICO SANTA LUCIA $878.190.828 4,54% 

BOLIVAR MARIA LA BAJA $829.626.438 4,29% 
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BOYACA DUITAMA $1.010.701.512 5,22% 

BOYACA SAMACA $879.305.703 4,55% 

CAUCA PIENDAMO $16.797.150 0,09% 

CESAR LA GLORIA $3.988.588 0,02% 

CORDOBA LORICA $2.074.642.132 10,73% 

CUNDINAMARCA PASCA $76.842.382 0,40% 

HUILA PAICOL $193.782.451 1,00% 

HUILA TESALIA $193.782.451 1,00% 

LA GUAJIRA FONSECA $760.709.014 3,93% 

LA GUAJIRA 
SAN JUAN DEL 
CESAR 

$760.709.014 3,93% 

MAGDALENA ARACATACA $271.829.688 1,41% 

MAGDALENA ZONA BANANERA $549.078.255 2,84% 

META ACACIAS $9.358.972 0,05% 

NARIÑO EL PEÑOL $40.995.749 0,21% 

NARIÑO FUNES $32.796.599 0,17% 

NARIÑO GUAITARILLA $32.796.599 0,17% 

NARIÑO POTOSI $27.713.126 0,14% 

NORTE DE SANTANDER EL ZULIA $328.316.901 1,70% 

PUTUMAYO COLON $518.294.327 2,68% 

SANTANDER SABANA DE TORRES $343.305.104 1,77% 

TOLIMA COYAIMA $839.936.036 4,34% 

TOLIMA NATAGAIMA $1.749.567.398 9,04% 

VALLE DEL CAUCA LA UNION $342.129.692 1,77% 

Total $19.343.715.664 100% 

 
 
Distribución de los Recursos por Componente y Eje Transversal 
 

COMPONENTE / EJE TRANSVERSAL MEDIDA % RECURSOS ASIGNADOS 

Atención y Asistencia Generación de Ingresos 100% 

 
Proyecto No Regionalizable  
 
2. Proyecto: Fortalecimiento a la prestación del servicio público de extensión agropecuaria  nacional 
 
En la regionalización de los recursos de este proyecto se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 
 

▪ El PDEA es construido desde territorio y aprobado mediante ordenanza departamental, determinará 
la población a atender, no es posible garantizar que a nivel municipal se realice la atención tal como 
se proyecta, toda vez que el servicio se prestará por demanda, estará supeditado a un proceso de 
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registro y a los topes departamentales, el PDEA y sus criterios, así como la reglamentación de la 
Ley 1876 de 2017, son requisitos para dar inicio de la prestación del servicio. 

 
Regionalización 

 

Departamentos Municipios Presupuesto Porcentaje 

ANTIOQUIA   $558.276.796 15,95% 

ARAUCA   $21.490.976 0,61% 

ATLANTICO   $75.218.416 2,15% 

BOGOTA, D.C.   $10.745.488 0,31% 

BOLIVAR   $176.336.272 5,04% 

BOYACA   $84.417.904 2,41% 

CALDAS   $53.727.440 1,54% 

CAQUETA   $75.218.416 2,15% 

CASANARE   $82.795.392 2,37% 

CAUCA   $204.164.272 5,83% 

CESAR   $139.691.344 3,99% 

CHOCO   $182.673.296 5,22% 

CORDOBA   $118.200.368 3,38% 

CUNDINAMARCA   $204.164.272 5,83% 

GUAINIA   $9.199.488 0,26% 

HUILA   $171.927.808 4,91% 

LA GUAJIRA   $118.200.368 3,38% 

MAGDALENA   $72.126.416 2,06% 

META   $182.673.296 5,22% 

NARIÑO   $228.594.224 6,53% 

NORTE DE 
SANTANDER 

  
$101.194.368 

2,89% 

PUTUMAYO   $82.795.392 2,37% 

QUINDIO   $52.181.440 1,49% 

RISARALDA   $21.490.976 0,61% 

SANTANDER   $112.016.368 3,20% 

SUCRE   $116.654.368 3,33% 

TOLIMA   $133.430.832 3,81% 

VALLE DEL 
CAUCA 

  
$91.994.880 

2,63% 

VAUPES   $9.199.498 0,26% 

VICHADA   $9.199.626 0,26% 

Total $3.500.000.000 100% 
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Distribución de los Recursos por Componente y Eje Transversal 
 

COMPONENTE / EJE TRANSVERSAL MEDIDA % RECURSOS ASIGNADOS 

Atención y Asistencia Generación de Ingresos 100% 

 

 
Proyecto No Regionalizable  
 
3. Proyecto: Fortalecimiento de las competencias organizacionales asociativas y de participación de 

productores agropecuarios y sus organizaciones, en el territorio Nacional. 
 
En la regionalización de los recursos de este proyecto se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 
 

▪ Se priorizaron los municipios en los cuales se realizarán eventos de fomento y participación 
asociativa, se excluyeron las Ciudades capitales, en razón a que la misión de la entidad, se orienta 
a la zona rural del territorio. 

▪ Se determinó realizar los eventos en los municipios con mayor déficit de atención a personas 
víctimas y municipios en los cuales no se han atendido aún asociaciones a través de los planes de 
fortalecimiento.  

▪ Se tuvo en cuenta a las asociaciones que fueron beneficiadas con la cofinanciación de un PIDAR y 
que aún no han sido atendidas con un plan de fortalecimiento en el periodo 2018-2019. 

 
Regionalización 
 

Departamentos Municipios Presupuesto Porcentaje 

ANTIOQUIA MEDELLIN $1.068.528 0,21% 

ANTIOQUIA CAÑASGORDAS $22.441.353 4,49% 

BOLIVAR MOMPOS $805.027 0,16% 

BOLIVAR SAN FERNANDO $805.027 0,16% 

BOLIVAR TALAIGUA NUEVO $805.027 0,16% 

CESAR PUEBLO BELLO $52.767.314 10,55% 

CHOCO ALTO BAUDO $26.579.578 5,32% 

CHOCO BAGADO $56.033.777 11,21% 

CHOCO BAJO BAUDO $23.160.628 4,63% 

CHOCO MEDIO BAUDO $26.579.577 5,32% 

CHOCO TADO $26.579.577 5,32% 

MAGDALENA ZONA BANANERA $23.568.545 4,71% 

META BARRANCA DE UPIA $9.793.637 1,96% 

META CUMARAL $9.793.637 1,96% 

META MAPIRIPAN $9.793.637 1,96% 

META MESETAS $9.793.637 1,96% 
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META LA MACARENA $9.793.637 1,96% 

META URIBE $9.793.637 1,96% 

META PUERTO CONCORDIA $9.793.637 1,96% 

META PUERTO LLERAS $9.793.637 1,96% 

META SAN CARLOS DE GUAROA $9.793.637 1,96% 

META SAN JUAN DE ARAMA $9.793.637 1,96% 

META VISTAHERMOSA $9.793.637 1,96% 

NARIÑO MOSQUERA $24.704.670 4,94% 

NARIÑO FRANCISCO PIZARRO $24.704.670 4,94% 

NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO $24.704.670 4,94% 

NORTE DE 
SANTANDER 

LA ESPERANZA $4.901.720 0,98% 

NORTE DE 
SANTANDER 

LA PLAYA $4.795.160 0,96% 

NORTE DE 
SANTANDER 

SAN CALIXTO $28.454.485 5,69% 

SUCRE MAJAGUAL $18.810.660 3,76% 

Total $500.000.000 100% 

 
Distribución de los Recursos por Componente y Eje Transversal 
 

COMPONENTE / EJE TRANSVERSAL MEDIDA % RECURSOS ASIGNADOS 

Atención y Asistencia Generación de Ingresos 100% 

 
 
Proyecto No Regionalizable  
 
4. Proyecto: Optimización de la generación de ingresos sostenibles de productores rurales a nivel  nacional-

[previo concepto dnp] 
 
En la regionalización de los recursos de este proyecto se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 
 

▪ De acuerdo con la priorización de la población con los recursos de Victimas. (CRIC, CRIDEC, y 
CRIHU) 

 
Regionalización 
 

Departamentos Municipios Presupuesto Porcentaje 

CALDAS   $10.995.897.440 26% 

CAUCA   $25.290.564.112 59% 

HUILA   $6.597.538.448 15% 
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Total $42.884.000.000 100% 

 
Distribución de los Recursos por Componente y Eje Transversal 
 

COMPONENTE / EJE TRANSVERSAL MEDIDA % RECURSOS ASIGNADOS 

Atención y Asistencia Generación de Ingresos 100% 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas CERTIFICA 
la regionalización indicativa de los proyectos de inversión presentados por la AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL ADR, con base en los recursos aprobados para la vigencia 2021. 
 
 
 
 
JUNNY CRISTINA LA SERNA BULA 
Subdirectora de Coordinación Técnica del SNARIV 
Elaboró: Néstor L Lineros P. 
Revisó: Néstor L Lineros P.  


